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P

Lt leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
* !rós de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
_ Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

^«iiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

!0

^CION TERCERA SECCION QUINTA

Núm. 1.785 •

^xcma. Diputación 

rov*ncial de Zaragoza

sitaría provincial la cantidad de 150 
pesetas en concepto de derechos de 
examen”; debe decir: "haber ingresa
do en la Depositaría provincial la 
cantidad de 250 pesetas en concepto 
de derechos de examen”.

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 1.706

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Ratificación

0 s'do publicadas en el "Bo- 
.. " ue esta provincia nú
' de 07 1de febrero de 1975, 

lorias ]a provisión, 
concurso selectivo de mé- 

"icio P,aza de Jefe provincial 
y |2 de Extinción de Incen- 

Proxisión, mediante oposi- 
de dieciocho plazas de 
bomberos, se han adver

: errata'en Ios es" 
la 8 eSte Oí*"

1 inc^a’ y que se corri- 
nuación:

le a i
, de i convocatoria para la
‘ ' en lo 3 P'aZa de Je^e Provin" 

■ 'Ondic;referente a base se‘ 
1 drj;!de ^nes generales. aparta- 

■ edaj . ’Ce" "ser español, ma- 
_dec¡r. ,^n CXceder de 45 años”;

sin Ser esPañol, mayor de 
ente a ^eder de 35 años".

. ? ^ófereg P^^ión de las pla- 
a de bomberos, y en 

genera]a base segunda, con- 
'haber eS’ apartado §)•' don’ 

Egresado en la Depo-

Ló que se hace público paiá gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de febrero de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

• • •

Núm. 1.786

Rectificación

Habiéndose observado un error ma
terial en el original remitido por esta 
Excma. Diputación Provincial y pu
blicado en el "Boletín Oficial" de la 
provincia número 21, de 27 de enero 
de 1975, y relativo a la convocatoria 
para la provisión de tres plazas de 
Oficiales de la Escala Técnica Admi
nistrativa, procede la corrección del 
citado error.

Así, en la base segunda, condicio
nes generales, apartado H), donde 
dice: “Haber ingresado en la Deposi
taría provincial la cantidad de 150 pe
setas en concepto de derecho de exa
men”, debe decir: “Haber ingresado 
en la Depositaría provincial la canti
dad de 750 pesetas en concepto de 
derecho de examen".

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1975. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 de los co
rrientes, acordó la aplicación de con- 
tribuciqnes especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondien
te, por las obras de renovación par
cial con firme asfáltico de pavimen
to de calzadas de las calles Lasierra 
Purrov, Lóbez Puevo, Doctor Ibáñez, 
paseo General Mola, paseo Cuéllar, 
paseo Calvo Sotelo y Coso Bajo (Plan 
P.B.-72, primera fase).

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para re
clamaciones, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las re
clamaciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.
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Núm. 1,737

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios- del concurso-oposición res
tringido para la provisión de cuatro 
plazas de ayudantes jardineros queda 
constituido con los siguientes miem
bros:

Presidente: Doña María del Pilar 
Fernández Portóles, Teniente de Al
calde del Excelentísimo Ayuntamien
to, por delegación • de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: limo, señor don José-Ma- 
ría Gascón Burillo, Jefe de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales; doña María-Pilar 
Osacar . Flaquer, por el Profesorado 
Oficial del Estado; don Rafael Bamo- 
la Usano, Ingeniero de Parques y Jar
dines, y don Xavier de Pedro y San 
Gil, Secretario general de la Corpo
ración.

Secretario: Don Ernesto Garcfa Ari- 
11a, Oficial Mayor del Excmo. Ayunta
miento.

Y a los efectos de recusación de 
miembros, previsto en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dicha composición se expo
ne al público durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a su 
publicación, a efectos de reclamacio
nes.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

guientes a su publicación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Secretario: Don 
lia, Oficial Mayor 
miento.

Y a los efectos

Ernesto Carca 
del Excmo. .tu

previstos en

Núm. 1.738
El Tribunal encargado de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de cinco plazas de fontane
ros de este Excmo. Ayuntamiento que
da constituido d'e la siguiente forma:

Presidente: Don Primitivo Pemán 
Cativiela, Concejal del Excmo. Ayun
tamiento, por delegación de la Alcal
día-Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-Ma- 
ría Gascón Burillo, Jefe de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales; doña Pilar Osacar Fla
quer, por el Profesorado Oficial del 
Estado; don Xavier de Pedro y San 
Gil, Secretario general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y don José-Luis 
Cerezo Lastrada, Subinspector de los 
Servicios de Ingeniería.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial Mayor de la Corporación.

Y a los efectos previstos en el ar
tículo 20. de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, sobre recusación • de 
miembros del Tribunal, dicha compo
sición se expone al público durante 
el plazo de quince días hábiles, si

. Núm. 1.739

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de la oposición restringida 
para la provisión de dos plazas de 
jardineros de este Excmo. Ayunta
miento queda constituido con los si
guientes miembros:

Presidente: Doña María del Pilar 
Fernández Portóles, Teniente de Al
calde del Excmo. Ayuntamiento, por 
delegación de la Alcaldía.

Vocales: limo, señor don José-Ma- 
ría Gascón Burillo, Jefe de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales; doña Pilar Osacar Fla
quer, por el Profesorado Oficial del 
Estado; don Rafael Bamola Usano, 
Ingeniero de Parques y Jardines, y 
don Xavier de Pedro y San Gil, Se
cretario general de la Corporación.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Oficial Mayor del. Excmo. Ayun
tamiento. •

Y a los efectos de recusación de 
miembros d e I Tribunal, previsto en 
el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dicha compo
sición del Tribunal se expone al pú
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Alcalde-Presidente,' Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

tículo 20 de la Ley de Procter 
Administrativo, sobre reciwx! 
miembros del Tribunal, dicha. q 
sición se expone al público par 
plazo -de quince días hábiles sa 
tes a su publicación en el ‘Be

pqiK & 
L. par; 
p o ei 
Lrcáiidaa 
L mames 
lunicuk 
L N b): 
1 le dici 
| su Jui 
i erial 
I febrero

Oficial” de la provincia. ■ ■
Zaragoza, 20 de febrero de T: r p¡

El Alcalde-Presidente, Mariano ñ ,
Por acuerdo de Su Excelencia: B
cretario general, Xavier de Mi

Núm. 1.710

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente am

Coir

nuncio se ¡ Plací
ber que ante esta Sala se • 'np. 
puesto el recurso contení J Oucitt 
nistrativo número 51 de 1° • •
vi do por don José Gracia La.a- 
tra resolución de la Cerní- , 
Aguas del Ebro, de 30 de 
de 1974, desestimatoria de ^re 
de alzada interpuestos coñu
do del Sindicato de Rieg°'

¿el es
a la
.en

Lque 
COQQc

’ pinillos sobre abono de
obras realizadas en 
rederos de Jordán, 
éste.

la biiae13 2 1 ^;ic 
así come -i = ¡as

He

Lo que se publica en e'‘‘y:s _
oficial para conocimiento . 4 fc. / 
sonas o entidades .que py j p, 

- —idau--legitimadas como dema^.<
adyuvantes, según lo d
los artículos 60 y 64. ea y
los 29 b) y 30, de la
27 de- diciembre de l - ■

Núm. 1.740

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios del cohcursoroposición res
tringido para la provisión de la plaza 
de encargado de tajo de jardines que
da constituido con los siguientes 
miembros.

•Presidente: Doña María del Pilar 
Fernández Portóles, Teniente de Al
calde del Exmo. Ayuntamiento, por 
delegación . de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: limo, señor don José-Ma- 
ría Gascón Burillo, Jefe de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales; doña Pilar Osácar Flaquer, 
por el Profesorado Oficial del Esta
do; don Rafael Bamola Usano. Inge
niero de Parques y Jardines, y don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secreta
rio general de la Corporación,

. de esta Jurisdicción.
Inmortal Ciudad de ¿.^

de febrero de 1975. — y:;:
José-María Escribano, 

Presidente, Jua '-no: El
lea.

Por el 
ber que

4 Pr<

-Coi, 
' 28) 
^cin. 
^is

XTÚm' L7'l 

presente anua-1 .
an* ' "

puesto el recurso
nistrativo número
movido por don ■ .
Alloza contra resoh’-i x>- :■

S.
pe

sana de Asnas dei . 
diciembre de 1974, Vferpue5!‘‘g,- 
recursos de alzada 'p je
tra acuerdo del Sio 1 •
de Garrapinillos s° 
tidad por obras r€a 
juela de herederos 
como contra éste.

d

% 
se
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el de Luna, pasando después al de 
Ejea de los Caballeros. Dentro de 
este término, en el paraje denomina
do "La Planaza”, vuelve a cambiar 
la dirección general a la Norte-Sur, 
la cual se mantiene en el resto de su 
trazado, que, tocando el término de 
Castejón de Valdejasa, cruza el de 
Tauste y acaba en el de Pradilla de 
Ebro, a la cota aproximada de 410 
metros, con desagüe final en el llama
do barranco de la Legua.

Las obras proyectadas incluyen, ade
más de la acequia propiamente dicha, 
un camino de servicio de cinco me
tros de ancho, afirmado con maca
dam y riego asfáltico, que discurre 
por la banqueta derecha, salvo en los 
tramos en túnel o acueducto en que 
se proyecta con trazado independiente.

Igualmente figuran las obras de fá
brica necesarias, tanto para el paso 
por debajo de la acequia de las 
aguas procedentes de la ladera como 
para, el cruce sobre ella de los cami
nos rurales que se atraviesan. Como 
obras más destacadas de paso sobre 
la acequia figuran las correspondien
tes a las dos carreteras qúe se cru
zan: la de Zuera a Murillo de Gá- 
llego, en su kilómetro 26,6, y la de 
Tauste a Castejón de Valdejasa, en 
su kilómetro 16,5.

De los 55,3 kilómetros que tiene la 
acequia en total, 48,8 kilómetros se 
desarrollan a cielo abierto, siendo 
su mayor parte en desmonte debido 
a la calidad del terreno inadecuado 
para terraplenes; 3,9 kilómetros se 
proyectan en varios túneles y 2,6 en 
acueductos. .

Para la ejecución de las obras será 
necesaria la ocupación, no sólo de 
la franja de la acequia y camino dé 
servicio, siendo, además, importantes 
zonas para depósito en caballones de 
las tierras sobrantes de la excava
ción, así como los. terrenos necesa
rios para el acondicionamiento de los 
barrancos, en los cuales se sitúan los 
desagües correspondientes a los cam
bios de sección y al final de la ace
quia, y cuyas denominaciones son ba
rranco de Vitalé, barranco de Valde- 
carro, barranco de Aguasalada, ba
rranco de Valdeperaiié, barranco de 
Valdegarcés y barranca de la Legua.

Por analogía con lo dispuesto en el 
artícülo 4.° de la Ley de 7 de julio 
de 1911, para las obras con participar 
ción de beneficiarios, y según viene 
practicándose en las ya construidas, 
el apartado a) del artículo 4.° del ci
tado Decreto 133 de 1960 deberá in
cluir, como aportación de los usua
rios a la' amortización de las obras, 
la que corresponda al 50 por 100 dc 
su coste de ejecución por contrata,

esta petición puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, o bien ante la Alcal
día correspondiente, dentro del plazo 
de veinte días, contado a partir de la 
fecha de la publicación de la presen
te nota en el “Boletín Oficial" de ía 
provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Co
misaría de Aguas (General Mola, 28), 
durante las horas hábiles de oficina, 
en el plazo indicado.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. que se publica en este periódico 
¡al paia conocimiento de las per- 
i, o entidades que puedan estar 
madas como demandadas o co

les, según lo determinado en 
iiiculos 60 y 64, en relación con 

b) y 30, de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora 

tita Jurisdicción.
imúrtal Ciudad de Zaragoza a 24 

^febrero de 1975. — El Secretario,
¡a Escribano. — Visto bue- 
Presidente, Juan-Antonio Bo-

K 
.isa:™ 
±a 
co JM 
es.

oria

ICIOS" 
o

Núm. 1.669

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
Especiales para Autopis- 

|6 A., con domicilio en plaza
se Placidia,
e i (

icios-

.ator

. número 3, de Barcelo- 
parece ante esta Comisaría

de autorización para ex- 
WO metros cúbicos de ári-

cauce del
. • la Mejana 

■ término

río Ebro, isla fren- 
de Villafranea de

municipal de Osera

Núm. 1.668

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
Esta Confederación Hidrográfica del 

Ebro ha sido autorizada por la Di
rección General de Obras Hidráuli
cas para la información pública del 
proyecto de acequia principal de Sora 
del Plan Bardenas II (Zaragoza), a 
estos efectos se hace constar lo si-

de 
edas 
3d3$

ntra 
; Je 
mtid 
jela 
)fil0

me

Vis*

hace 
^^iento público para

Y para que
gene-
cuan-

guíente:
Esta . 

general
acequia forma parte del Plan 
de' transformación de la zona

J yaia que cuan- 
-^onsideren perjudicados con 
¡as ipuedan dirigir por es

- Aclamaciones que estimen 
esta Comisaría de 

¿ "LEbro’ 0 bien ante la Al- 
^esP°ndiente, dentro del 

h fechamt^ días' contado a partir 
ke 6 la Publicación de Ja 
P Provincia11 61 “Boletín Oficial" 
[:- a cuy° efecto esta

r: < d. de Aguas (General 
Latina Uran"Le las horas hábiles 
r^sOza in Piazo indicado.

Tdr febrer0 dc 1975' - 
no tie. José I. Bodega.

regable por la segunda parte del ca
nal de las Bardenas, en la provincia
de Zaragoza, que fue aprobado por 
Decreto 1352 de 1973, de 10 de máyo.

Se deriva del proyectado" trozo VI 
del canal de Bardenas, en término 
municipal de Luna, con cota de sole
ra de 425,80 metros, en el paraje de
nominado “Tierra de Murillo”, al Este
del barranco de la Varluenga
palmas.

La cota de 
primeros 36,5 
metros sobre 
los restantes

las banquetas, 
kilómetros, es

de Val-

en 
de

los 
tres

la solera, variando en 
hasta el final, donde

197:
I

Núm. 1.707 
^ota-anuncio
CecialesS.

‘ ^°cidiaCGn- ^omtcilio en plaza 
^Parecé nUlnero 3- de Barcelo- 

de ai^nie esta Comisaría en
^trós ,°.1?'Zactán para extraer 
.'e‘ Un pu *Cos de áridos del

para Autopis-

dicha altura es sólo de 1,55
La capacidad hidráulica de 

quia es de 25 metros cúbicos 
gundo desde su origen hasta

metros, 
la ace- 
por se- 
los 24,2

kilómetros, reduciéndose gradualmen
te a lo largo del restante trazado se
gún la superficie que domina, termi
nando con una capacidad de 5 metros 
cúbicos por segundo en los últimos 
seis kilómetros.

El trazado, que arranca, como se 
dice anteriormente, en término de 
Luna, tiene una dirección general 
Norte-Sur, en sus primeros 10 kiló
metros. Al llegar a las proximidades 
de Sierra de Luna cambia tomando 
la dirección Este-Oeste en otros 14 ki
lómetros, . a través del término de

-:<;>.^"c‘riopkTtOS de áridos del 
d.®*65 y°27mCaUCe PÚblÍC°’ 
? osera' - 00 metros aguas

L ‘ ^ra fy' en término munici-

’•1 ^^ento^ Púdico para gene- 
[ ' Consider Para que cuan-

n Perjudicados con Sierra de Luna; nuevamente entra en

M.C.D. 2022
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más las expropiaciones, con un plazo 
de amortización de 25 años y un inte
rés anual del 1,5 por 100.

El presupuesto para conocimiento 
de la Adminish-aeión (presupuesto de 
ejecución por contrata, más valor de 
las expropiaciones), de la obra que 
nos ocupa, es de 1.682.875.655 pesetas.

La superficie prevista actualmente 
como regable en el sistema de rie
gos de Bardenas es de 110.000 hec
táreas.

Por tanto el incremento de la apor
tación al coste de las obras en la ta
rifa de riegos de Bardenas será de 
369 pesetas por hectárea y año, como 
consecuencia de la obra que nos ocupa.

Este incremento se verá en su día 
sujeto a los aumentos que por revi
sión de precios, reformados y liqui
daciones de obra, proporcionalmente 
le correspondan.

El incremento resultante será de 
aplicación a todas las hectáreas de 
riego, a partir de los dos años de 
puesta en servicio de las obras.

En el pro)ecto se incluye el estudio 
de tarifas pertinente.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren afectados por 
las obras puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante esta Dirección dentro 
del plazo de treinta días naturales 
y consecutivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
nota-anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza, durante 
el cual estará de manifiesto el pro
yecto en horas hábiles de oficina, en 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo del General Mola, 24 y 
26, Zaragoza).

Zaragoza, 11 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Núm. 1.670

Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zara
goza).

Nota-anuncio

Por resolución de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas de 24 de 
mayo de 1973 ha sido autorizada Ja 
información pública del proyecto de 
distribución de agua y saneamiento 
en Purroy (Zaragoza).

Las obras proyectadas comprenden:
Instalación de un dispositivo para 

depuración bacteriológica de las aguas 
del abastecimiento.

Red de distribución de agua, exten
dida por las calles de la población, 
con sus correspondientes llaves de 
paso, ventosas, desagües y bocas de 
riego.

Red de alcantarillado unitaria, ex
tendida asimismo, por las calles de 
la población, con sus correspondien
tes pozos de registro, cámaras de 
descarga y sumideros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Departamento de In
geniería Sanitaria de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro en Zara
goza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, durante el 
cual estará de manifiesto el proyecto, 
en las horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo General Mola, 24 y 26, en Za
ragoza).

Zaragoza, 21 de febrero de 1975. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe del Departamento de In
geniería Sanitaria, (ilegible).

Núm. 1.671

Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zara
goza).

Nota-anuncio

Por Resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 24 de 
mayo de 1973 ha sido autorizada la 
información pública del proyecto de 
distribución de agua y saneamiento 
de Bubierca (Zaragoza).

Las obras proyectadas comprenden:
Instalación de un dispositivo para 

depuración bacteriológica de las aguas 
del abastecimiento.

Red de distribución de agua, exten
dida por las calles de la población, 
con sus correspondientes llaves de 
paso, ventosas, desagües y bocas de 
riego.

Red de alcantarillado unitaria, ex
tendida asjmismo por las calles de 
la población, con sus correspondien
tes pozos de registro, cámaras de des
carga y sumideros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes .al Departamento de Inge
niería Sanitaria de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zaragoza 
dentro del plazo de quince días na
turales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, durante el 
cual estará de manifiesto el proyecto, 
en las horas hábiles de oficina, en la

Confederación Hidrográfica dei fa 
(paseo General Mola, 24 y 26, etb 
r agoza).

Zaragoza, 21 de febrero de Ifi. 
El Ingeniero Director: P. D„ E. . 
niero Jefe del Departamento de hj I 
niería Sanitaria, (ilegible).

Núm. 1.783

Delegación Provincial I 

del Ministerio de Agricultor ■ ’

JEFATURA PRODUCCION AVUi l ' 
be reg

Circular sobre registro i
■ IFde explotaciones porcinas p

En el "Boletín Oficial de! E-J K 
número 301, de fecha 17 de 
bre de 1974, se publica la Ordena

talmer

del Ministerio de Agricultura, x 
cha 7 de noviembre de 1974

dedica 
$crcin-

que se regula el registro de
ciones porcinas, creado por el

j _ 1 • -1^ AvrrímltlirS * l a .to del Ministerio de Agricultura
de 1971.

Como consecuencia
todos los propietarios

bo
de esta C

de exp
nes porcinas cuyo CPU *’J-• ’ censo sea . r|e
a 10 hembras de vientre o -- - 
les de cebo deberán solicita-
cripción en el correspondiente- 
tro, existente en la Jefatura 
cial de Producción Animal e^-j 
legación de Agricultura de - ■ 
antes del 17 de abril de 1 j

Las solicitudes, por 
cumplimentarán en los imp 
malizados que están a d^PJ^

di<M .^1 r; 
juntando memoria, ^escrl^¡{t|3di| |v; 
no o croquis generales de 
planta. Asimismo y de 
ineludible se acompañara , 
nico sanitario sobre vOi--

los interesados en

giénicas de instalaciones y 
sanitarios, suscrito P01 
rio colegiado. lefdsl3^

De acuerdo con la 
gente y, entre otras, ? 
ciones resultan indi^P^11. ;:-v \ .

A) Cobrar las inden^ 0e
Estado, en el caso de 1 
crificar obligatoriamente 
por estar afectados L pee--'" ' '
africana. (Artículo 4 e L
de 19?1)- a la P1 

B) Regulación de 
comercialización de L L ;c 
(Artículo 43 del Decret

Las explotaeiones e hras v£ ■/ 
a los indicados (10 e cebo' ‘ -< 
tre o 25 animales de :
sometidas igualmente a_ontroi11 
didas sanitarias y e 
Administración determ
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?6,a
fl que se hace público para general 
pimiento y cumplimiento.

25 de febrero de 1975. 
í P" ■ 
., El 
) detj Núm. 1.784

icial

c¿ar sobre registro de vehículos 
tiicados al transporte de ganado 

porcino

á el "Boletín Oficial del Estado ' 
c<ro 301, de fecha 17 de diciem- 

icultui -1974, se publica la Orden 25.606 
iterio de Agricultura, de fe- 
e noviembre de 1974. por la 

■egida el registro 
al transporte

de vehículos • 
de ganadoro hdc 

■11105 | !¿0.

anículo 16 de esta 
Blmcnte lo siguiente: 

Orden dice 
"Los vehícu-

ra, &

^d'.cados al transporte de gana- 
?°^mo deberán reunir las condi- 

74 , T de cubicación y faci- 
Par;i el manejo adecuado y 

lr tle los animales y deberán 
iltuP

;ta Orí ti 
e.^ í: 
a si^- »

ar 1

OS'---1 
fatu" 
ion f

.cío"*; 
pro?’

iles ? jj

■r /

.S^l 

ol

Pi

756 en la Jefatura Provincial 
Acción Animal de la Delega- 
rovmcial de Agricultura res- 
asi como someterse sistemá- 

l e a las medidas de desinfeo 
r ^insetiación establecidas ”. 
^secuencia, todos los propie- 

rehíeulos, dedicados a. esta
cn la provincia de Zara- ‘ nal segunda del Convenio establece que

^rán necesariamente hacet 
Zí^' -'fmes en el Registro cxi^- 

-a Jefatura Provincial de Pro- 
-imal de la Delegación delr mal de Ia Delegación del 

J i ce Agricultura de Zara-
J

^‘■!tar dicho registro, en la 
a Jefatura se ha confeccio-

m apreso .normalizado, del
os nueden solicitar

" s ejemplares que 

11306 Público para 
_ ° ' cumplimiento. 

de febrero de

necesi-

general

1975.

& ' 
o 11 
. dí'

Xúm. 1.573
Delpr, .

^Cíón Provincial 
e trabajo

F^IOs COLECTIVOS 

Bic a l e s

‘ ’ Ilcc^ones y Auxiliar
''’0cari;ilesn, S. A.

' C-Provincial 
'^ic /'i que se homologa 

¿y3"3 ‘'ConOeC^VO sindical de >a 
';^afrii1!,!?lCcfones v Auxiliar 

riles-, s. A.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la dirección dé la 
empresa Construcciones y Auxiliar

S. A., y los traba ja-de Ferrocarriles’
dores a su servicio, y

Resultando que con fecha 15 dé los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 5 de febrero 
de 1975, acompañado del resumen es- 

de las variacio- 
e informe favo- 
Provincial de la

tadístico comparativo 
nes salariales pactadas 
rabie de la Delegación 
Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente re
solución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sindi
cal de trabajo para la empresa "Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarri
les", S. A., en orden a su homologa
ción, así como, en su caso, disponer 
su inscripción en el registro corres
pondiente y su publicación, todo ello 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo, y artículo 
12 de la Orden de 21 de enero de 1974, 
para su desarrolló; e .

Considerando que la disposición fi

las mejoras pactadas podrán tener re
percusión *en los precios, afirmación 
que no - implica la aceptación de la 
repercusión,, toda vez que ésta habrá 
de ser autorizada, en su caso, por él 
Organo competente, y desde luego, no 
condiciona la validez del Convenio;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos funda
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla, 
y no observándose en él violación a 
norma alguna de derecho necesario, 
resulta procedente su homologación; .

. Vistas las disposiciones legales y de
más de general "aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero' Homologar el Convenio co
lectivo-sindical para la empresa "Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarri-
les", S. A.

Segundo, 
tro de esta 
ción en el 
provincia.

Su inscripción en el regis- 
Delegación y su publica- 
"Boletín Oficial" de la

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a la Comisión delibera
dora, a la que se hará saber, de acuer-. 
do con el artículo 14,2 de la Ley 38 
de 1973, de, 19 de diciembre, que por

tratarse de resolución aprobatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa. ■
. Zaragoza, 20 de febrero de .1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Duran.

JEXTO DEL CONVENIO

, CAPITULO I

. Disposiciones generales, - -
Artículo l.° Ambito territorial. — 

Las normas cantenidas en el presente . 
Convenio colectivo serán aplicables a 
todos los centros de trabajo de la fac
toría de "Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles", S. A., en Zaragoza.

Art. 2.° Ambito personal. — El prer 
sente Convenio afecta a todos los tra- 
bajadpres que presten sus servicios en 
los centros de trabajo de la factoría 
de "Caf", S. A., en Zaragoza, mediante 
contrato de trabajo o aprendizaje, con 
la única excepción de las personas que," 

el-
de-

por su cometido, están incluidas en 
artículo 7.° de la Ley de Contrato 
Trabajo.

Art. 3.° Ambito temporal. — 1. 
presente Convenio entrará en vigor

El 
el

día de su publicación en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, una vez ho
mologado, y su duración será de dos 
años, quedando prorrogado tácitamen
te por años completos si con,tres me
ses de antelación a la fecha de su 
vencimiento no se hubiera denunciado 
por cualquiera de las partes contra
tantes. ,

2. De no existir denuncia por algu
na de las partes con la antelación fi
jada, finalizado-el plazo de vigencia o 
cualquiera de sus prórrogas, seguirán 
rigiendo las condiciones aquí pactadas 
hasta la aprobación de un nuevo Con
venio.

3. Las condiciones económicas para 
él período que media entre el 24 de 
diciembre de 1974 y la aprobación de 
este Convenio, serán las que estarán 
vigehtes a partir de su entrada en 
vigor-. .

Art. 4.° Compensación. — 1. Las 
_ condiciones pactadas son compensa
bles en su totalidad con las que ante
riormente rigieran por mejora pacta- • 
da- o unilateralmente concedida por ia 

. empresa (mediante mejoras de sueldos 
o salarios, primas o pluses fijos o va
riables. premios o mediante conceptos 
equivalentes), imperativo legal, juris
prudencial, contencioso-ádministrativo, t 
convenio sindical, pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres locales, comarcales o regiona-, 

’ les o por cualquier' otra causa.
2. Ouedam exceptuadas las mejoras 

concedidas "ad personam”, con el fin 
de distinguir a un trabajador de los 
de su misma categoría v empleo. Tales
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mejoras solamente podrán ser absorbi
das por otras mejoras o por ascensos 
igualmente "ad personaraY mien
tras tanto se mantendrán en su cuan
tía íntegra, por encima de lo pactado 
en este Convenio.

3. Es objeto de compensación ex
presa con las tablas de aumentos eco
nómicos por antigüedad y con el resto 
de las condiciones pactadas en el pre
sente Convenio el beneficio otorgado 
unilateralmente por la empresa el 18 
de enero de 1974, en virtud del cual 
se concedían tres quinquenios a todos 
los- que no llevaran quince años de 
servicios y tuvieran al .menos 22 años 
cumplidos en 1974, dos qúinquenios a 
los que cumplieran 21 y uno a los que 
cumplieran 20, también en el mismo 
año; tales quinquenios se irían absor-' 

' hiendo con el transcurso real de per
manencia en la empresa. A partir de 
la vigencia de este Convenio la cuan
tía de los complementos económicos 
por antigüedad será, en todo caso, la 
que se recoge en las tablas del anexo 
de aquél.

Art. 5° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales que. impliquen va
riación económica en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos, úni
camente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente considerados en cómputo; 
•anual y sumados a los vigentes con 
anterioridad a dichas disposiciones, su
perasen el nivel total de éste. En caso 
contrario, se considerarán absorbidos 
por las mejoras aquí pactadas.

Art. 6.° Garañtía personal- — En 
caso de que existiese algún trabaja
dor que tuviera reconocidas condi
ciones económicas que, consideradas 
en su conjunto y en cómputo anuyl, 
fueran más beneficiosas que las es
tablecidas en este Convenio para los 
de su misma categoría profesional, 
se les mantendrán y respetarán con 
carácter estrictamente personal.

Art. 7? Vía de reclamación; — 
1. Para facilitar y ordenar las re
clamaciones; peticiones y consultas 
del personal a la empresa se pro
veerá a los peritos, maestros v 
encargados de unos talonarios cu 
vas hojas estén destinadas a la eva
cuación de reclamaciones, peticiones 
y consultas verbales o escritas.

En dichas hojas deberán constar 
el nombre, número de sección y nú
mero de chapa del interesado y el 
objeto de la reclamación, petición o 
consulta, escrito de puño y letra del 
perito, maestro o encargado.

De esta hoja se entregará copia al 
interesado.

2. Si por él Jefe del departamento 
o taller no obtuviera contestación en-

el plazo de dos días laborables, o di
jera que no puede resolverlo por no 
ser de su competencia, podrá presen
tar por escrito el mismo asunto a la 
dirección a través del Jefe de perso
nal. La dirección dispondrá de un 
plazo, de seis días para contestar al 
trabajador.

3. Con el fin de ganar en eficacia 
. y celeridad, es recomendable seguir 
el procedimiento anterior. No obstan
te, ^i el trabajador prefiere dirigir su 
consulta o reclamación a través de 
su correspondiente enlace o jurado, 
podrá hacerlo désde el primer mo
mento. Recibida la queja o consulta 
por éstos, seguirán el mismo proce
dimiento anterior.

■ Art. 8° Excepciones a la vía de re
clamación. — La tramitación será la 
siguiente: "

1. El interesado especifica la con
sulta, petición o reclamación al jura
do o enlace que tenga previamente 
asignado, quien tomará nota por es
crito, entregándole al mismo tiempo 
la copia firmada con la fecha y hora.

Estas consultas, a ser posible, se 
realizarán durante la última hora de 
la jornada, es decir, de dos a tres. "

2. El jurado o enlace que reciba 
la reclamación o consulta dispondrá 
de veinticuatro horas para pasarla al 
Jefe de personal si no puede aclarar 
por sí mismo la duda objeto de la 
reclamación o plantearla para su v de
cisión al mando inmediato de taller 
o sección. En la aclaración por el 
vocal jurado o enlace, o en decisión 
por el mando técnico indicado no 
deberá invertirse un tiempo superior 
a tres días laborables, a partir de ia 
fecha qúe conste en el escrito de re
cepción. " •

3. Las consultas y entrega de re
clamaciones que con este motivo de
ban hacer los jurados o enlaces con 
el Jefe de personal, se efectuará de 
dos a tres de la tarde, excepto si el 
caso reviste gravedad o urgencia, que 
podrá efectuarse a cualquier hoia.

4. Las reclamaciones, peticiones y 
consultas relacionadas con vivienda, 
exámenes y formación, economato," re
sidencia infantil, aprendices, etc., se 
sustanciarán directamente por los in
teresados en el departamento de per
sonal, de dos a tres, quien resolverá 
o encaminará al interesado a la per
sona que haya de resolverlo.

5. Los plazos de contestación an
teriores de las reclamaciones, peticio
nes o consultas no podrán ser cumpli
dos en el caso de que las resolucio
nes se deban deliberar y decidir por 
acuerdos en el seno de las comisiones 
creadas, que entiendan en Ja materia

respectiva. (Comisiones de iiem» 
interpretación del Convenio).

. En tal circunstancia.-el plazos 
latará hasta la celebración de ia• 
nión de la Comisión correspondí 
Se ha establecido para todas eii¿= 
frecuencia mensual y fijado el ¿

Art. 9.° La Comisión paritarii 
tiempos. — 1. Para entender i 
reclamaciones, individuales o 0 
vas, nacidas de. la aplicación tó 
tema de análisis de rendimien:of 
rrectos de ejecución, así como' 
cometidos que . se detallan er ¡ 
tículos .11, 55 y 74 de la vigente 
nanza de Trabajo para la In; 
siderometalúrgica, y de las espe 
atribuidas en el presente Coi 
funcionará en la factoría de 
S.A. en Zaragoza, una Comí-» 
ritaria con miembros del i-' 
representantes de la dirección. í 
me a lo dispuesto en la Orden 
terial de 26 de mayo de l?d4 
denominará Comisión paulara 
tiempos (antiguo Comité de red 
cienes).

2. La Comisión paritaria de 
. pos estará integradíi por do? ’• 

elegidos por el pleno del Jar--- 
empresa, y por dos representad^ 

. la dirección, designados 
Los nombramientos para esto^ 
tos tienen una duración de 
ses, al concluir los cuales po^-' 
reelegidos.

3. Todas las. peticiones de r* 
de las valoraciones de los 
así como las que surjan con 
de los tiempos de espera y P^* 
puesta en objetivos de nueva e 
o personas, o cualquiera oaa 
misma índole, se Presentaran^, 
mer lugar, al encargado, a 
ble antes de finalizar el 
gen de la reclamación. Si a 
ción del encargado, que ha 
ducirse dentro de la m1-^ . 
no la estimara, satisfactoria^ 
rio, éste podrá recurrir -'a 
corespondiente VOCal'jUra^ 
Comisión paritaria de i-!e

4. La Comisión 
pos recibirá, por escrito ^gcii^ 
del operario, con Jas a. = lf3 
rrespondientes y la coi ^- ■ . 
meándola al interesado 
ción en un plazo .máxi .
días. n llegarse a
través de la Comisió'1 y 
tiempos, podrá recun11- 
je de la Comisión ^d^al ■' 
social del Sindicato de 13
cida-por el artículo 1 ra la 
Ordenanza de Trabajo 1 ¡3 t
tria siderometalúrgica >1^' 
ministerial de 26 de nía)

5. De no
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wrme cualquiera de las partes, 
;ran formular la oportuna recla- 
ciun ante la Delegación- Provincial 
Trabajo. •

ln. 10. Comisión paritaria para la z 
icación del Convenio. — 1. Para 
ender en cuantas incidencias pue- 
i suscitarse sobre la interpretación 
aplicación del. presente Convenio 
eciivu, y como trámite previo no 
cuLinte para el planteamiento de 
reclamaciones ante los organismos 

Dinistrativos o jurisdiccionales, se 
íiiluirá en la factoría de "Caf", 
L. de Zaragoza, una Comisión pa

para la aplicación del Conve- 
1 de acuerdo con lo dispuesto en 
araculo 11 de la Ley 18 de 1973, 
*' de diciembre, de Convenios Co- 
M Sindicales de Trabajo.
- L Comisión paritaria para Ja 
^^.un del Convenio estará inte-

cales, tres de los cuales lo serán de 
carácter permanente y otro pertene
cerá al departamento a que se refie
ra el asunto principal a tratar. Ten- . 
drán el carácter de vocales permanen
tes: el vocal-jurado que ostente cargo 
sindical nacional ó ‘ provincial de ma
yor rango, el vocal consejero social 
en el organismo administrador de 
"Caí", S.A., y el secretario del Jura
do. Caso de coincidir en un mismo 
vocal alguna de estas condiciones, o 
no existir vocal n.acional o provincial 
se completará la representación social 
por designación en el seno del Ju
rado.

3* La Comisión permanente del Ju
rado informará al pleno del mismo, 
en la inmediata sesión ordinaria que 
éste celebre, de cuantas gestiones ha
ya realizado en cumplimiento de sus 
funciones, conforme a lo expuesto en

por ocho vocales, de los cuales 
Btru 'crán elegidos por el pleno del ' 
'■--•j  úe empresa en la primera reu- 

ordinarja que celebre después de 
aprobación del Convenio, y otros

0 designados' por la Dirección.
-Presentantes del Jurado perte- 

a distintos grupos profesio-
Los nombramientos de vocales;

los .sociales como de los eco- 
recaerán . en personas que 

.' *a Comisión deliberadora
Convenio.
^^¡sión paritaria para i a 

lto^10r‘ Convenio se retmirá
suscite alguna incidencia 

fe prJ“ ‘hlerPretación o aplicación 
Convenio, informando- a 

soh1On y al durado sobre la po-
4 p C1°n Problema planteado. 

Un.ienta^a a Ia Comisión pari
a. consulta o discrepancia en

ko, o'd aPacación del-presente Cón- 
- jnterpretación; se ha-.
broPUest°nUnCiar COrL su dictamen 
k a de solución, en los cinco 

a la fecha de la pre
acta 6 eStas reuni°nes se levan- 

vftos’ en cua* se consignarán 
que se hubie-

de ^Orn'slón permanente del. 

i in ¡a — 1. Se constitu-
Jncíoría de "Caf”, S.A. en

B ^^^do ^misión permanente
Íacción a e^presa- Que 
t' de1 t 6 °S enlaces 

de Jurado, cuidará
>6^ -Ps acuerdos de 

6,1 contacto con

coordina- 
sindícales 
de la eje- 
éste y se 
la dh-ec-el a "" —........ ............trat ^ePartamento de perso- 

ent*1" l°s asuntos en los
I . ord;tn^er e* Jurado en sus 
/ U Cq ,lnarias y extraordinarias. 
P Permanente del Ju-

eferada por cuatro vo

de perso-

las instrucciones dé empresa para los . 
cargos sindicales.

CAPITULO II

Organización y régimen del trabajo
Art. .12. Organización del trabajo. —

1. La organización práctica del tra
bajo es facultad exclusiva de la direc
ción de la factoría, quien, a estos efec
tos, delegará en la cadena jerárquica 
de mandos. - • .

2. Por lo tanto," son -facultades de ■ 
la dirección en cuanto a la organiza
ción del trabajo se refiere:

a) La realización de cuantos' cro
nometrajes sean necesarios.

b) La exigencia de los rendi§nen- 
tos que, individualmente o por gru
pos, debe dar todo trabajador que 
se aplique a un. trabajo con diligencia. 
- c) La implantación de sistemas de 
incentivos, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 72 -de 
la Ordenanza. .

d) La movilidad del personal den
tro de la factoría para conseguir así 
un óptimo empleo. En los casos de 
cambios importantes, se reconocerán 
tiempos de adaptaejón.

e) El mantenimiento de la organi
zación del trabajo en caso de discon
formidad de los trabajadores, los cua
les presentarán su disconformidad se
gún lo previsto en el artículo 9.°.

Todo ‘ello de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente Ordenanza de 
Trabajo para la Industria .siderome- 
talúrgica y sin perjuicio de las facul
tades atribuidas en esta materia al 
Jurado de empresa. . .

Art. 13. . Medida del trabajo. — Pa
ra, la medida del trabajo se empleará 
el sistema Bedaux. También la em
presa propondrá la realización de 
"trabajos a objetivos", los cuales se

rán de libre aceptación por el traba
jador. . • -

Se garantiza a todos aquellos em
pleados u operarios a los cuales .no 
se les ha propuesto hasta el momento 
un trabajo a “objetivos", que podrán 
pasar a prestar sus servicios bajo tal 
régimen en el plazo de tres meses a 
partir dé la entrada en vigor de esté 
Convenio colectivo.. Si por aquéllos se 
estimase que existen dificultades rea
les para alcanzar los objetivos pro
puestos, se analizarán los mismos por 
la Comisión paritaria de tiempos, re
gulada en, el artículo 9.” Si en el pla
zo señalado ño se hubiera fijado ob
jetivo a un grupo o persona determi
nada, se le garantizará transitoriamen
te la sobreprima" a objetivo a" 72 
puntos. .

Art. 14. Rendimientos. — 1. Ren
dimiento óptimo: Es el conseguido 
cuando se trabaja a una actividad de 
80 puntos hora, de acuerdo con el 
sistema Bedaux.

2. Rendimiento mínimo exigible: 
Es el conseguido cuando se trabaja 
a una actividad de 60 puntos hora, de 
acuerdo con el sistema ■ Bedaux y el 
artículo 11 de la Ordenanza. En rela
ción con los apartados-d) y f) del 
artículo 77 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, se estará a lo dispuesto en 
las' normas laborables de carácter ge
neral. s - ■

3. Rendimiento correcto: A los so
los efectos del artículo 73 de la Orde
nanza de Trabajo para la Industria 
siderometalúrgica, rendimiento correc
to es el conseguido cuando se traba
ja a una actividad de 66 puntos hora 
de . acuerdo con el sistema Bedaux. •

Art. 15. Trabajos no medibles. — 
Para personas o grupos- profesionales 
tales como: '

Mandos intermedios.
Personal de servicios.
Personal en puestos de baja satu

ración; etc., se estará a las fómiulas ya 
establecidas o que. se establezcan en el 
futuro, en virtud de las cuales se asig
na un puñto hora desarrollado supues
to o se implanten sistemas para la 
valoración al mérito.

Art. 16. Revisión de valoraciones 
de trabajo. — Las valoraciones de tra
bajos medidos por el sistema Bedaux 
podrán ser revisadas cuando:

a) Se hubiese incurrido de modo 
manifiesto o indubitado en error de 

" cálculo o medición. • " .
b) Por reforma de los métodos o 

procedimientos industriales o adminis
trativos en cada caso.

c) Si en el trabajo hubiese habido, 
cambio en el número de trabajado-

(Pasa a la página 466)
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res o alguna modificación en las con- 
didiones ,de aquél. ' ,

Art. 17. Tiempos de espera. — Se 
considerarán tiempos de. espera aque
llos tiempos durante los que un tra
bajador, en contra de su voluntad, 
estuviera parado por alguna de las 
siguientes causas: * '■

El. —. Falta de boletines habiendo 
trabajo programado para su ejecución 
en taller. •

E2. — Falta de materiales al alcan
ce del trabajador pot encontrarse en 
lugar distinto del puesto de trabajo 
dentro del recinto de la empresa.

E3. — Falta de planos, si éstos de
ben estar dispuestos para su utili
zación.

E4. — 'Falta de piezas útiles. Esta 
■falta será considerada como falta de 
materiales. ’ .

É5. — Falta de herramientas, de 
útiles, de conformadores, máquinas 
portátiles, etc. _■ . .

E6. •— Avería en máquinas no por
tátiles durante las dos primeras horas 
de la. avería. ' ■ '

E7. — La primera hora de falta de 
grúa, por estar utilizándose.

Art. 18. Tiempos de paro. —- Se 
considerarán tiempos de paro aquellos 
tiempos durante los que un trabaja- 
,dor, en contra de su voluntad y por 
motivos no imputables a la empresa, 
estuviera parado por alguna de las si
guientes causas: '

Pl. — Falta de pedidos para ejecu
ción inmediata.

P2. — Faíta de trabajo adecuado al 
trabajador, aun existiendo trabajo en 
general.

P3. — Falta de energía eléctrica, no 
imputable a la empresa.

P4. —- Averías en máquinas no por
tátiles después" de las dos primeras 

' horas de avería.
P5. — Falta de grúa después de la 

primera hora.
'• P6. — Falta de materiales por cau

sas no imputables a la dirección de 
la empresa.—Se estimarán no son impu- 

• tibies a la dirección de la empresa los 
retrasos en la recepción de, materia
les, cuando se realizara el pedido a 
los proveedores con la antelación ha
bitual, así como aquellos otros en los 
cuales habiéndose recibido los mate
riales hubieran sido rechazados por 
el control de calidad. z

Art. 19. Horas efectivas de trabajo 
al año:, ' " . "

1. Las horas efectivas de trabajo 
al' año se calcularán multiplicando 
los días laborables del calendario la
boral edi-tado por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Trabajo, me
nos los 23 días laborables de vacacio
nes, por 7 horas 20 minutos al día. 

Para 1975 él total de horas efectivas 
de trabajo será de 2.067.

Las fiestas recuperables de dicho 
calendario serán consideradas, en es
te cómputo, como días laborables.

2. Estas- horas efectivas ,se reajlista
rán si disposiciones oficiales de ma
yor rango variasen la jornada de tra
bajo actual, de 44 horas . semanales. ,

Art. 20. Horarios de trabajo. —' 
Antes del 24 de'diciembre de cada 
año se publicarán-los horarios de tra
bajo córrespondicntes al período de 
24 de diciembre del año que se tra
te, al 23 de diciembre del año siguien
te. Estos horarios supondrán . unas 
horas de trabajo efectivo al día que, 
extendidas a todos" los días trabaja- 
bles del' año, deducidos los laborables 
de vacación, los recuperables y los 
días puente que se convengan, totali
cen las horas efectivas de" trabajo al 
año definidas en el artículo anterior.

En el caso de jornadas diarias no 
partidas para comer, ■ este hecho ' no 
supondrá reducción alguna en el to
tal de las horas efectivas antes men
cionado.

. Art. 21.. Entradas y salidas. — Te
niendo en cuenta la reducción de ho
ras efectivas' de trabajo al año con 
relación, a situaciones anteriores, y 
anté la necesidad de procurar que la 
producción sé vea afectada al míni
mo posible, cada trabajador deberá 
iniciar .su trabajo á la hora exacta 
señalada .por el horario que se fije y 
lo abandonará igualmente a la hora 
exacta marcada por dicho horario. .

CAPITULO III

Retribuciones' '

Art. 22. Retribuciones generales:
1. Se entenderán por retribuciones 

generales el cómputo de percepciones 
totales anuales que son consecuencia 
de: '

—La" categoría, profesional. "
—El punto hora desarrollado. .
—Las antigüedades.
—El total de horas efectivas de tra

bajo al año'. •
2. JPára/cada categoría profesional, 

comprenden los siguientes conceptos-:
—Salarios o sueldos de Convenio 

extendidos tanto a días trabajables 
como a domingos y fiestas abonables 
y a días de* vacación.

—Primas e incentiyos correspondien
tes a las horas efectivas de "trabajo 
al año y dependiendo del- punto hora 
.desarrollado. Para las horas corres
pondientes al período de vacaciones 
se tomará la media de primas conse
guidas en las horas de presencia de 
los tres meses anteriores de liqui
dación. . .

—Antigüedad.
3. Los módulos para el cálculo y 

pago de las horas extraordinarias se
rán los siguientes, según se trate de 
personal con retribución diaria |H -I 
mensual (2), respectivamente: -

(J + M) 425 A A
Mo (1) =--------------------- -

H
(S + M) 14 + A

Mo (2) •= —---------------T-
■ H 9

Mb = Módulo base para el calco.
J = Jornal diario de tabla I.
S =■ Sqeldo mensual de tabla 1. ■ 
A - Antigüedad según tabla 1H- 
M = Mejora “ad personamí
H = Horas totales con obligación di 

trabajar en el año.
Art. 23. Salarios y sueldos base ?-• 

ra pluses. — Serán en cada morril 
los salarios y sueldos base vigifi-- 
de la decisión arbitral obligatoria P- 
ra la Industria Siderométalúrgica •
la provincia de Zaragoza. , 

Art. 24. Salarios y sueldos de <> 
venio. — Serán los especificados ^ 
la tabla número I del presentí l 
venio. . .

Art. 25. Retribución anual ‘ 
puntos hora:

1) Es el total anual que 
trabajador poi los siguientes 
tos y en el supuesto de que " 
lie siempre un punto hora de ■ 

" tos hora: (,/
a) Los salarios o sueldos ■ t 

venio, extendidos a 365 díaSi
b) Las primas normales 

correspondientes a dicho pun 
cuyo importe es el 0,4 del jon • 
rio por 305 días. -orre^'

c) Las primas a objetivo c°uy|) i* 
dientes, a dicho punto hora, 
porte es el 0,2 del jornal 1
305 días. , tra01'^'

, d) Las gratificaciones ex * 
rías- .

La cuantía de estas i 
anuales a 80 puntos hora ero I

. está tabulada en la tabla g ¿i
Árt. 26. Retribución- 

puntos hora (rendimiento 
Es el total anuaí que PclL’ - j 
bajador por los conceptos a i■ 
artículo anterior, más PsU cu-1' 
puntos hora, calculándose - 
de la siguiente forma:

Prima a 66 puntos hora 
diario x 305 días x 0,2?-

Art. 27. Retribución 
tos hora superior a * ^31 ■; 
con objetivo. — Es el tota 
por los mismos concepto 
tículos anteriores, perci 
dor en el supuesto de 9

—
—

—
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siempre un punto hora X puntos ho
ra superior a 66 puntos hora.

Su cuantía se calcula añadiendo a 
ia retribución anual a 66 puntos hora 
■' resultado de la operación siguiente: 

Retribución anual a 80 puntos hora 

ilculo.

I. ■
II.

se pí" 
menio 
getiu- 
na P-' 
ica dí

e Cot- 
los i"
. Co l

ión d<

menos retribución anual a 66 puntos 
t hora dividido por 14 y multiplicado' 

por (X menos 66).
Alt. 28. Retribución ¿qual a Y pun- 

". iu> hora comprendida entre 60 y 66 
í puntos hora. — Es el total anual que, 
i poi los mismos conceptos de los hr- 
I líenlos anteriores, percibe un traba- 

’^ior en el supuesto de que desarro- 
He siempre un punto hora de Y pun- 
•os hora, comprendido entre 60 y 66 
Puntos hora.

Su cuantía se calcula en la forma
■ S|guiente: ■

. ^Clribución' anual Y puntos hora = 
5 - Retribución anual a 66-S
fe----- *----------------------------x (Y—60)

6
donde S es el total anual por sa

o sueldos extendido a los 365 
año, más las gratificaciones 

;Xlraordinarias. ■ .

ibe»' i
■oncei I 
esarr^ I
10 pv- I

e ti.'

edauV 
.he» 
tal d ?

resp05" 
yo

■io

im79- Primas correspondientes "a 
_Punto hora X determinado. — La 

horaria correspondiente á un 
drá^- °-a X determinado se obten- 

’vidiendo el total anual por pri- 
hOra L^nesPondientes a dicho" punto 
bai0 *as horas efectivas de tra- 
lo lo añ° esPec'iicadas en el artícu-

anija]3 ,ld determinación del total 
2nual 'L ' csíard de la retribución 

e] '"Orr”Pondiente a tal' punto ho- 
Convta- I°s salarios o sueldos 

i-.l año emo extendidos a los 365 días 
^'narias 3 gratificaciones extra- 

^Perab^e ^üni'ngos y festivos no re
fe ~~ Todos los domingos y

bj‘

lOs no recuperables inclui-
- Vacaci UC COrresP°ndan al período" 

jei»^ 2hos Q ,nes se abonarán por los sa- 
j SUel<^s dé Convenio de la 

et0 e ■ - ¿a e Us totales anuales están m- 
"a' tiki 3S atribuciones anuales

* IIynL
^rias; ' Gratificaciones extraordi-

a

d)ü; 
áe-

X
5

X

k? SratifJ0^ oPerarios y empleados 
de iulir L!°neS extraordinarias de 

a sa]' Navidad serán de'30 
^form-1° ^^e- más antigüedad, 

con ei artícui°71 d= 
< Sid^ Qe D'abajo para la In- 
T‘Ón actua°meta-lúrgica- en su re" 

^chas grat!F. . .
do en Prono .ldlcaci0nes sc Percibi- 

■ ^^ateá í^!<dn a' tiempo trabajá
ndose. cada una de ellas

poi- semestres naturales del • año en 
qúe se otorguen.

Art. 32. Vacaciones. ■— Serán de 
23 días laborables. Su retribución es
tá incluida en las retribuciones tota
les anuales de la tabla.

Art. 33. Dietas. — Los grupos pro
fesionales de operarios y empleados 
percibirán por este concepto una can
tidad de 800 pesetas por día comple
tó, cuando la estancia sea inferior a 
siete días. Para estancias de duración 
superior, la dieta correspondiente al 
octavo día y siguientes será el ochen
ta por ciento de aquella cantidad, ex
cepto cuando el desplazamiento tenga 
lugar a Madrid o Barcelona.

Art. 34. Plus de comedor. — En 
aquellos casos en que el horario de 
trabajo determine el comer en la fac
toría, a todo trabajador que así lo 
haga se. le abonará el 50 por 100 del 
importe de la comida.

Art. 35. Otras atenciones: "
1. La aportáción de la empresa pa

ra el "complemento de enfermedad" 
a la Caja de Socorros Mutuos se '.n- 
crementará en ' cada año de vigencia 
de este Convenio con el porcentaje co
rrespondiente al aumento- del coste 
de- vida, según los índices del I.N.E. '

2. Las cantidades globales de be
cas para estudios (de estudios supe
riores v residencias infantiles) se in
crementarán con el porcentaje que re- • 
suite al aumento del coste de vida en 
cada año de vigencia del Convenio.
- 3. La cuantía de la ayuda familiar- 
po? hijos permanecerá invariable, se
gún la escala aplicable antes de la. 
entrada en vigor de este 'Convenio.

4. El día del jubilado se celebrará 
el primer sábado hábil del mes de 
junio de cada año. Con tal motivo" se 
concederá una paga a los jubilados 
como la venían percibiendo.

5. Los premios a los 25 y 50 años 
de permanenecia en la empresa se 
mantienen en los mismos términos 
qup se vienen concediendo. -

6. Los premios de asistencia y pun
tualidad continuarán pagándose de la' 
misma forma y sobre el mismo fondo 
que en años anteriores.

7. La empresa se propone estudiar 
la constitución de un fondo asisten
cia! para reestructurar las atenciones 
sociales "que están reconocidas hasta- 
el momento.

Art.- 36. Plan de formación profe
sional. — La empresa se compromete 
a elaborar un plan de formación y 
perfeccionamiento profesional para to
do el personal de la factoría, que 
someterá en su momento a conoci
miento del Jurado.-

Art. 37. Desgaste de herramienta. — 
El personal de oficina técnicá percibi

rá por este concepto 250 pesetas men
suales. Los carpinteros percibirán tam- ' 
bien por dicho concepto la cantidad 
actualizada que resulte del coste de 
compra de las herramientas y de su 
plazo de amortización, respetándose 
en cualquier caso la cantidad" actual. -

Art. 38. Otros conceptos:
1. Para los “pluses por trabajos 

excepcionalmente penosos, tóxicos o • 
peligrosos”,, así como para los “traba
jos nocturnos", los salarios o sueldos 
base serán los aplicables en cada mo
mento de la decisión arbitral obliga
toria para la Industria Siderometalúr- 
gica de la provincia de Zaragoza. .

2. Los complementos en concepto 
.de antigüedad (quinquenios), que se 
han pactado y serán de aplicación, 
son exclusivamente lo's que figulrañ 
en la tabla III del anexo del presen
te Convenio. •

3. La concesión de la empresa de 
18 de enero de 1974 sobre quinquenios 
no será de aplicación al personal de 
nuevo ingreso, qúe/ no disfrutará de 
complemento alguno por antigüedad 
hasta transcurridos cinco años de per
manencia efectivá en la factoría. Sin 
embargo, dichas tablas sí serán de 
aplicación a los aprendices que están 
actualmente en plantilla ’ y asciendan--, 
a oficiales de tercera durante la vi- • 
gencia de este Convenio.

Art. - 39. Economato. — La empre
sa seguirá abonando la cantidad ac
tual ¿)or productor a la red de econo- - 
matos con la que se ha realizado el 
concierto en vigor.

Art. 40.. Aguinaldos de Navidad. — ■ 
Se mantendrá en el valor constante de 
los productos que han integrado la 
totalidad de los. lotes que se han con
cedido en " 1974, incrementándose este 
lote con el importe de las tarjetas de 
Reyes de este mismo año, que quedan . 
suprimidas.

Art?. 41. Paro. — Se cobrará por 
los salarios de Convenio, más una 
prima igual al 25 por 100 de dichos 
salarios, más . la antigüedad.

Art. 42: Esperas. — Se cobrarán 
con un punto hora supuesto -igual a 
0,6 (PHr—60) 4- 60, siendo PHr el pun
to hora desarrollado en la ejecución 
del trabajo en que se produce la es
pera, o, en su defecto, en el último . 
boletín ejecutado. .

Art. 43. Boletines a ño control. — 
En aquellos casos en que el trabaja
dor esté - prestando habitualmente su 
actividad por el sistema de objetivos 
y se le encomiende a continuación un 
trabajo a no control, cobrará durante 
la ejecución del mismo la actividad 
que se Je aprecie en el trabajo enco
mendado valorada a objetivo.

M.C.D. 2022
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Art. 44. Licencias: , TABLAS SALARIALES
■-

1. Se concederán licencias retribuí-
TABLA 1 . TABLA 11 TABLA 111das, según salarios o sueldos' de Con-

venio de la tabla I, en los casos si-
<

Cómputo anual"
guientes y con las cuantías que se Categoría Sueldo ■ a 80 PH. -y Antigüedad ■/olor de 1 q, 1 q. a •
especifican: base " objetivo sin 

antigüedad a o quinq. hasta.el 3.' deU'
—Por matrimonio, quince días na-

Operarios:turales. '
—sEn el resto, se estará a lo dis- Oficial 1.a esp................... 400 254.450 21.225 3.200 6.750

puesto en" la Ordenanza laboral para Oficial 1.a ................r ... 400 243.200 21.225 3.200 6.753
la Industria Siderometalúrgica. Oficial 2.a ....................... 384 233.472 20.228 3.100 6.40(i

2. En" todas las licencias se con- Oficial 3? ................. ‘ 368 . 223.744 19.496 3.000 6.1(0
cederá un día más cuando el hecho 
ocurra fuera de Zaragoza.

Especialista. ..................... . 363 220.704 ■ 19.296 2.900 6.0(3

Art. 45.. Ascensos. — Al margen de Subalternos:
' 6.400las plazas vacantes que se.produzcan Almacenero ...................... ■ 11.800 237.180 20.567 3.150

por el sistema de ascensos por orde- Chofer de camión ......... 12.550 252.255 x 21.949 3.300 6.82?
nanza, sé mantiene la plantilla de pía- Guarda jurado ............... 11.375 228.637 19.485 3.100 6200
zas por objetivos en su número actual) Vigilante ........................... 11.375 228.637 19.485 3.100 , 6200
cuyas vacantes también se cubrirán Ordenanza ....................... 11.235 225.823 19.420 3.000 6.100
anualmente en exámenes convocados 1 elefonista ...................... 11.375 228.637 19.485 3.100 o-l

6.6fflal efecto. ■ Cabo guárelas ................ 12.150 244,215 21.545 . 3.250

Art. 46. Disposiciones finales:
1. En todo lo no regulado expresa-

Administrativos:
Jqfe 1.a ■............. . ..........
Jefe 2.a .............................

15.525 312.052 26.137 4.000 • 8.42?
8.025
7.475
7.475
7.025

mente en este Convenio de empresa 14.775 296.978 24:781 3.800
se estará a lo dispuesto en la Orde- Oficial h" esp................... 13.780 289.728 24.127 3.675
nanza de Trabajo para la Industria Oficial 1.a ....................... 13.780 276.978 24.127 ’ 3.675
Siderometalúrgica de 29 de julio de Oficial 2.a ....................... 12.950 260.295 22.897 3.450
1970. Auxiliar ............................ ' 11.800 237.180 20.567 3.150

2. Se hace constar por ambas par- *
tes que la aplicación de este Convenio Delineantes: A

3.900 8.150
7 475dará lugar a una elevación del coste Proyectista ...•................ 15.000 301.500 25.025

horario de" la maño de obra, que será Delineánte 1/ esp............ 13.780 289.728 24.127 3.675
7/': 
7(12'repercútible en los precios de los pro- Delineante 1.a .............. 13.780 276.978 24.127 3.675

ductos finales. Delineante 2.a .......... •... 12.950 260.295 22.897 3.450

3. En conexión con el presente Calquista .......................... 11.800 237.1-80 20.567 3.150

Convenio y para mejorar la produc
tividad de la factoría y los niveles re- Técnicos taller: -

24.704 3.700
3.650
3.550
3.225

tributivos del personal, la dirección Maestro taller ................ 14.325 ~ 287.937 7.650
continuará aplicando y perfeccionan- ■ 
do el sistema de "trabajos por obje
tivos”, en las condiciones previstas en

Maestro 2." ...................... 
Encargado ........................ 
Capataz esp........ ..............

14.075
13.450
12.100

282.907
. 270.345

243.210

23.940
23.180
21.000

7^
6>'

este Convenio. Técnicos organización:
3.900

s.^-
4. Se continuará perfeccionando el Jefe 1.a ......................  • • 15.000 v 301.500’ 25.025 8.^

sistema de “trabajos por objetivos" Jefe 2» ............................. 14.775 296.978 24.781 3.800 7-
para que el trabajo - en el taller se Técnico 1.‘ esp................. 13.780 289.728 . 24.127 3.67? 74'
desarrolle mediante tiempos globales Técnico 1.a ...................... 13.780 '276.978 24.127 3.675
—apreciados por . experiencias propias Técnico 2.a ...................... 12.950 - 260.295 22.897 3.450
y ajenas— a realizar por equipos de 
trabajo, preferentemente o de forma

Auxiliar .................... i. ... " 12.450 250.245 21.588 3.300

individual. Simultáneamente se irá. a Analistas: -
3.600
3.600 
3:300

. .-v
una valoración de estos resultados-co- Analista 1.a esp................. 13.475 283.597 23.505
muñes, sin tomar cuenta estricta de 
mediciones cortas o individuales.'

Analista 15 ......................
Analista 2. ......................

13.475
12.450

270.847
• .250.245

23.505 
’ 21.588.

5. El inipuesto de rendimiento de 
trabajo personal se abonará por la 
empresa.

■ 6. Los auxiliares administrativos y 
, técnicos ascenderán automáticamente

Aprendices: •
Aprendiz 4? ....................
Aprendiz 3° ....................

Aprendiz l.°....................

■270
220
185

. 170
. a oficiales de .segunda, cuando lleven •
diez años de servicio en la empresa Titulados:
con aquella categoría. Ingeniero............  ..." .. 17.000

7. Las retribuciones fijadas en las Perito ........ ...................... • 16.500 -
tablas salariales se revisarán semes- Avudante Ingeniero . .. 16.000
tralmente en los porcentajes siguientes: Practicante ................ ‘ .. 16.500 1 -

a) A 24 de junio, a partir de l.° de Maestro E.G.B................. 16.500 • ... •
♦ enero de 1975, en el porcentaje de Maestro industrial . .. 14.950
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jumento del coste de vida más dos 
puntos.

bi Al año, a partir de-24 de diciem
bre de 1974, en el aumento del coste 
de vida durante el año 1975, más cinco 
puntos sobre las bases de 24 de diciem
bre de 1974.

c) En 24 de junio de 1976, en el por- 
¡ .enlaje de aumento del coste de vida 
I de los seis primeros meses de dicho 

año más dos puntos, sobre los salarios 
en vigor en 24 de diciembre de 1975.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 19 
de diciembre de 1973.

Núm. 1.766

Magistratura de Trabajo 

número 2

°n Benjamín Blasco Segura, Magis- " 
'rado de Trabajo de la número 2 
e Zaragoza y su provincia;

-..^aCl" sal>er: Que en mérito de los 
ejecutivos 16 de 1974, seguidos

ra Alfredo Giménez Giménez, so- 
,c redamación de cantidad, se sa- 
. a tercera subasta, sin sujeción

C* inmueble que figura en el 
fecha1?. de la provincia de
ro 25 de Obrero corriente, núme-

deberán 
por 100

:.¿21ÍU'aSta tendrá lugar el próximo 
ma- C marZ0, a las once horas de 

Xf1302’ en Ia sala audiencia de 
^ene a^’stlaúK‘a de Trabajo. Se ad- 

:ma °s Incitadores que para po- 
^OsiI rVenir en la misma 

ar Previamente el 10 
^ado^1^16 dc la tasación- 

< 197; 6n Zaragoza a 24
^mín 
Nible).

de febrero
El Magistrado de Trabajo, 

Secretario,Blasco. — El

Núm. 1.767I B -. -
1 n^rn‘n Elasco Segura, Magis-

’ Zara» de la número 2
Bícg sa7?za y su provincia;

, .ai Cr: Que en mérito de los-
^0S com^05 E" 129 dC 1974’ Se" 

Fa C°nstantino Hernández 
c E’no b s°bre reclama- 

7'^13. santidad, se sacan a tercera 
Que snjedón a tipo, los bie- 

í" de la^11. en el “Bo,etín Ofi- 
•rcro a plovincia de fecha l.° de 
? núm«o 25. 
d/ 21 j3 tendrá lugar el próxi- 

. 4 rpañ^ C tt131"20- a las once horas 
' ' ‘̂ Sist113’ en la sala audiencia de 

3 10?^ de Trabajo. Se ad- 
reitadores que para po-

der intervenir en la misma deberán 
depositar previamente el 10' por 100 
del importe de la tasación.

Dado en Zaragoza a 24 de febrero 
de 1975. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1975, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproye.cto dé presupuesto extraordi
nario

1.728.—Epiia

Cuenta de administración del patrimo
nio .

1.625. —Rueda de Jalón 
1.626. —Pinseque
1.660. —Urrea de Jalón 
1.685. —Tener
1.779. —Farlete 
1.781. —Chiprana

Cuenta de, caudales
1.625. —Rueda de Jalón 
1.660. —Urrea de Jalón 
1.781. —Chiprana

Cuenta general del presupuesto ordina
rio

1.626. —Pinseque
1.660. —Urrea de Jalón 
1.685. —Terrer 
1.779. —Farlete 
1.781. —Chiprana

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto

1.625. —Rueda de Jalón 
1.626. —Pinseque 
1.660. —Urrea de Jalón 
1.685. —Terrer 
1.779. —Farlete 
1.781. —Ch iprana

Cuentas de recaudación
1.781. —Ch iprana

Liquidación del presupuesto ordinario 
1.625. —Rueda de Jalón

T.ista cobratoria de rústica 
1.658. —Fuendejalón
1.663. —Velilla de Jiloca

TAsta cobratoria de urbana
1.658. —Fuendejalón 
1.663. —Velilla de Jiloca

Padrón jnovincial sobre rodaje y arras
tre

1.565. —Figuemelas 
1.628. —Cabañas de Ebro 
1.686.—Utebo

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal

1.564. —F igueruelas
1.627. —Cabañas de Ebro

■ 1.658.—Fuendejalón
1.663- —Velilla de Jiloca ,

Padrón de la tasa de recogida de, basu
ras

1.686.—Utebo

Padrón del arbitrio sobre tenencia de 
perros
‘ 1.686.—Utebo

Presupuesto éxtraordinario
1.563. —El Buste

Presupuesto municipal ordinario
1.566. —Pastriz
1.569. —Tarazona
1.724. —Oseja
1.725. —Aran da de Moncayo 
1.726. —Ruesca
1.727. —Castiliscar
1.780. —Castejón de las Armas

B elación de deudores y acreedores 
1.781. —Chiprana

Rectificación del padrón de habitantes
1.567. —C alatayud
1.568. —Alhama de Aragón

Reparto de canon de labor y siembra
1.663. —Velilla de Jiloca

Núm. 1.687

T A U S T E
En sesión celebrada con fecha 21 

de febrero de 1975, este Ayuntamiento 
Pleno aprobó inicialmente el proyec
to redactado por el Arquitecto don 
Antonio Layús Valero para la urba
nización y pavimentación de la plaza 
del Generalísimo, con sujeción al Plan 
especial de ordenación de dicha plaza.

El proyecto de referencia queda 
expuesto al público por un mes, du
rante cuyo plazo puede ser examinado 
en la Secretaría municipal, y presen
tarse las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Tauste, 22 de febrero de 1975. — El 
Alcalde, Lorenzo Simón García.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 1.708
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica; Que la resolución dicta

da en los autos a que se hará men
ción, copiada en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

“Sentencia número 34. — Ilustrísi- 
mas señores: Presidente, don José 
de Luna Guerrero. Magistrados: don 
Pedro G. Platero, don Rafael Mirave- 
te Oms, don Emilio Llopis Peñas y 
don Carlos Lasala Ferruca. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de febrero de 1975. — Vistos que 
han sido pór la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial los 
presentes autos incidentales de jui
cio especial de arrendamientos urba
nos en grado de apelación, proceden
tes del Juzgado número 2 de esta ca
pital, en los que son parte: de una, 
como demandante y apelante, don 
Tomás Palacio Mínguez, mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino de 
Zaragoza, el que ha sido representa
do por el Procurador don Vicente 
Aranda Gomara, bajo la dirección del 
propio demandante, y de otra, como 
demandados y apelados, don Pedro 
Jiménez Escudero y su esposa, doña 
Antonia Escudero Carbonell, mayores 
de edad, viajante el primero y sin 
profesión especial la segunda, y con 
domicilio en esta ciudad, los que no 
han comparecido en esta segunda ins
tancia a ejercitar sus derechos, y es 
materia de los presentes autos la 
impugnación de transmisión de finca 
urbana,

Fallamos: Que desestimando el re
curso, debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la senten
cia apelada que el señor Juez del nú
mero 2 de esta ciudad dictó con fe
cha 11 de septiembre último, cuya 
parte dispositiva se transcribe al co
mienzo de esta resolución, de la que 
el presente recurso deriva.

No hacemos expresa imposición en 
cuanto a las costas causadas en este 
recurso. ,

Y por incomparecencia del apelado 
notifíquese por edictos la presente 
resolución de no solicitarse su noti
ficación personal dentro de tercero 
día.

Así por esta nuestra sentencia, por 
la que, definitivamente resolviendo, lo 

pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. — Pedro Re
vuelta. — Rafael Miravete. — Emilio 
Llopis Peñas. —' Carlos Lasala." (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en forma a los demandados no com
parecidos don Pedro Jiménez Escu
dero y su esposa, doña Antonia Escu
dero Carbonell, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a veinticua
tro de febrero de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

• • •

■ Núm. 1.709

AUDIENCIA' TERRITORIAL
Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 

de Sala de la’ Excma. Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en apelación por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
copiados literalmente, dicen:
. "Sentencia número 35. — Ilustrísi- 
mós señores: Presidente, don José 
de Luna Guerrero. Magistrados: don 
Rafáel Miravete Oms, don Emilio Llo
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferru
ca .y dón Ricardo Mur Linares. — En 
la inmortal Ciudad de Zaragoza a 18 
de febrero de 1975. — Vistos que han 
sido por esta Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía seguido en 
su primera instancia ante el Juzgado 
de esta clase número 2 de los de esta 
plaza, siendo actor don José Marqués 
López, mayor de edad, industrial, de 
esta vecindad, a quien, como apelan
te, representó ante esta Sala el Pro
curador don Vicente Aranda Gomara 
y defendió el Abogado don Fernando 
Bibián Fierro, y demandada la socie
dad limitada “Organización Comer
cial Hermanos Artijes", con domici
lio social en Las Palmas de Gran Ca
naria, que no compareció en segunda 
instancia, teniendo por objeto el plei
to el pago de géneros servidos en co
misión de venta al demandado.

Fallamos: Que dando lugar a la pre
sente apelación, y con revocación de 
la sentencia recurrida, debemos de
clarar y declaramos no haber lugar 
a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción ni ninguna otra proce
sal, debemos condenar y condenamos 

a la sociedad limitada demandada 
‘ Ocha”, S. L., a abonar al actor don 
José Marqués López la cantidad d. 
50.436,50 pesetas, y. la absolvemos de. 
resto de las pretensiones del actor 
respecto a la cuantía en exceso, inte
reses y costas judiciales, que no >. 
abonarán aquéllos sino a contar d. 
la f irmeza de la sentencia, ni éstas, 
sino por cada parte, según su ins
tancia, y las comunes por mitad.

Firme que sea esta sentencia, re
mítase por testimpnio, junto con ¡O' 
autos principales, al Juzgado de don
de proceden para su conocimiento 
ejecución y cumplimiento.

Así por ella, definitivamente juz
gando en apelación, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. — José de 
Luna. —- Rafael Miravete. — 
Llopis Peñas. — Carlos Lasala. — R- 
cardo Mur Linares." (Rubricadosi.

Así resulta de su original, a qu* 
me refiero. i

Y para que conste y remitir al 
letín Oficial" de la provincia 
su publicación, al objeto de qi11 
va de notificación en forma al dim-‘ 
dado incomparécido la socieda 
tada "Organización Comercial He .n 
nos Artiles”, que se la conoce tam 
con las siglas Ocha”, S. n 
como a los efectos de lo ,,v 
el Decreto de 2 de mayo de - 
tiendo y firmo la presente, 
visto bueno del limo, señot 
dente de la Sala, en la Inmortal - 
dad de Zaragoza a veinticna* * 
febrero de mil novecientos se 
dudo. - El Secretario 
zudo. — Visto bueno, c-t 
de Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1-768
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda 
del Juzgado de primera 
número 3 de los de
Hace saber: Que el día - -í 

de 1975, a las once treinta 
su mañana, tendrá lugar en 
audiencia de este Juzgado a 
pública y primera subasta 
nes muebles que seguidame 
criben, embargados como 
de la parte demandada en 
de juicio ejecutivo segm r 
Juzgado con el número -1 ^ot 5 
a instancia del Procurador -
varro Correa, en r^>'eS^ S. 
"Seficitroen Financiacione^ \ 
contra don Tomás 
ciño de Logroño (avenida 
18, entresuelo), hacién °s
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jae pare tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
. ámente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
ao serán admitidos; que no Se admi
ran posturas que no. cubran las dos 
creerás partes del precio de tasa- 
dón; que podrá hacerse el remate en 
.didad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca "Citroen C-8-F”, 
•un placa de matrícula LO-3727-A, bas- 
•dor número E054-017016. Tasado en 
'■■WO pesetas.

Dicho vehículo se encuentra depo- 
í'-iado en el garaje de don José Otín 
Fernández, en esta ciudad (calle Ven- 
■■ra Rodríguez, 50).
Zaragoza a veinticinco de febrero 

2- mil novecientos setenta y cinco. — 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Se- 

■-■elario, (ilegible).

Núm. 1.769
JUZGADO NUM. 3

' , Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
ue primera instancia del Juzgado 
^mero 3 de Zaragoza;

ace saber: Que en juicio ejecuti- 
^mero 291 de 1973-3, instado por 

u;!arsa Financiaciones”, S. A. (Pro-
Señ°r Navarro), contra don 

cia nt01^0 Guerrero Rincón, se anun- 
Para)r'mera su^asta- en este Juzgado, 
: d día 25 de marzo próximo, a 
■;d,ez horas.

H=enes: '
de pte^V’Sor murca "Westinghouse”, 
¿^ Pulgadas, modelo "Sylph 12",

- de VHP y UHF; en pese-

'<3 t0'v3^scos y "cassette" marca 
■vj;^lard ’ estereofónico, del modelo

16000 C°n d°S ^a®es: en Pese" 
- -

ei i(?mar Parte deberán consig-
- admi ■ D°r 100 de Ja tasación; no

doc lran P°sturas que no cubran 
««í '‘"d” de la misma; el re-

■ cit Cederse a tercero.
de a3'05 bienes se hallan en po-

1 -mero 7°n José Otín (calle La Luz,
■ ^do ¡ .esla ciudad).

taragoza a veintiuno de 
novecientos setenta y 

' SeCr 1 Juez, Joaquín Cereceda, 
^o, (ilegible).

^ados de Instrucción

Núm. 1.712
J r JUzGADO NUM. 3

V^ed Sopena, Magistrado, 

!ero 3 , Uz§ado de instrucción nú- 
tlc Zaragoza;

Hace saber: Que en el sumario 120 
de 1973, sobre robo, contra Gonzalo 
Palacián Itúrbide, y en su pieza de 
responsabilidad civil, se anuncia se
gunda subasta, en este Juzgado, para 
el día 24 de marzo próximo, a las 
doce horas.

Bienes:
Una cartera de piel; tasada en pe

setas 400.
Un reloj despertador; en 100 pese

tas.
Un molinillo de café "Taurus”; en 

250 pesetas. . • -
Un aparato radio transistor "Van- 

guard"; en 800 pesetas.
Un magnetófono “Philips"; en pe

setas 3.500.
Cuatro cintas "cassettes”; en 240 pe

setas.
Una- máquina de afeitar “Braun" 

con estuche; en 500 pesetas.
Ocho cigarros puros; en 40 pesetas.
Un estuche botiquín con útiles nor

males; en 400 pesetas.
Una baraja; en 15 pesetas.
Un encendedor "Colibrí”; ■ en 70 pe

setas. ' ■ - '
Un encendedor "Clipers”; en 20 pe

setas.
Un destornillador pequeño; en pe

setas 5.
Una navaja en forma de pez; en 

50 pesetas.
Una bolsa de plástico; en 100 pe

setas.
Un frigorífico "Westinghouse”, mo

delo RB-92: en 7.000 pesetas.
Un aerocalentador “Edesa”; en pe

setas 1.000.
Seis sillas; en 2.500 pesetas.
Una mesa elevable; en 1.500 pese

tas.
Dos sillas más, en 1.000 pesetas.
Un armario de tres puertas; en pe- 

• setas 4.500.
Una percha 47 L; en 300 pesetas.
Una lima H, plana, punta GF; en 

25 pesetas.
Una lima H, plana, punta GB; en 

20 pesetas.
Dos atornilladores; en 150 pesetas.
Siete metros de electrosoldado; en 

600 pesetas.
Cero setenta metros de tela metá

lica: en 50 pesetas.
Dos sofás-camas; en 6.500 pesetas.
Parte de dichos bienes se hallan de

positados en éste Juzgado y parte en 
poder del penado.

Para tomar parte deberán consignar 
los licitadores previamente el 10 % 
del precio de tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio, con la re
baja del 25 por 100; el remate podrá 
cederse a tercero,

Zaragoza a veintidós .de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.770
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace sa

ber: Que en el juicio de cognición 
tramitado en este Juzgado bajo el nú
mero 428 de 1974, instado por "Koipe”, 
sociedad anónima, representada p o r 
el Procurador don Miguel Hernández 
de la Torre, contra don Faustino He
rrero (Escultor Palao, número 28), se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fue
ron embargados a ' la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes: ■

Una caja registradora, de la marca 
“King”, número 512421; en 12.000 pe
setas.

Dos balanzas colgantes de hasta 5 
kilogramos de fuerza, marca "Dina”; 
en 14.000 pesetas. , .

Una cámara congeladora tipo "Ar- 
cón", marca "Fridina Boston"; en pe
setas 18.000.

Total, 44.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 
3 de abril próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan depositados en poder de An
tonio Tirado Bosquet, con domicilio 
en calle Almozara, número 14, donde 
podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Juez. Fermín Gon
zález. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.716
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 
de. esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 605 del año 1974, que se si-
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gue en este Juzgado a instancia de 
don Jesús Porras Jurado, contra don 
Fernando Alonso Muñoz, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, los bienes a que se re
fiere el edicto número 8.057, publica
do en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia de 17 de diciembre de 1974, 
número 288.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de abril próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta. .

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.717
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 608 del año 1974, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Losilla", S. A., representada por el 
Procurador señor Peiré, contra don 
Emilió Serrano ("Toldos Zaragoza"), 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Una furgoneta marca "DKW", ma
trícula TE-9.172; valorada en pese
tas 20.000.

Una máquina de coser marca "Alfa”, 
modelo 105-5. número 23098, con mo
tor de 1/8 CV; otra de la misma mar
ca, modelo 125-500, número 41689, con 
motor de 1/4 CV; otra marca "Sin- 

ger", modelo 132 K-7, núm. ESt 517474, 
con motor de 1/4; y otra de la misma 
marca, modelo 45 K-l, número EX- 
645609, con motor de 1/4 CV; valora- 
das en 20.000 pesetas.

Un turismo marca "Simca 1.200”, ' enero de 1975.
con placa de matrícula Z-8659-A, en 
regular estado de conservación; valo
rado en 80.000 pesetas.

Una máquina de escribir de marca 
"Hispano Olivetti", modelo "Lexicón 
80", de 120 espacios, con fabuladores, 
número 1227402; en 6.000 pesetas.

Una sumadora manual marca "As- 
tra", número 33648; en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de abril próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran en poder del demanda
do, domiciliado en la calle Don Pe
dro de Luna, número 65.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.718
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez ti
tular del Juzgado municipal núme
ro 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 731 del año 1973, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Ramón Ruiz, representado por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra "Transportes Vivar", vecino de 
San Sebastián, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con 

la rebaja del 25 por 100 del precii 
de su valoración, de los bienes a qik 
se refiere el edicto número 578, pu
blicado en el "Boletín Oficial” de c<> 
provincia número 22, de fecha 28 i.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de abril próxsmf 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la súba
la deberán los licitadores exhibir d» 
cumento de identidad que acredne 
su personalidad y- consignar previa
mente en la Mesé del Juzgado ■ 
10 por 100 del precio de tasación 
que no se admitirá postura que 
cubra, por lo menos, las dos iv - 
ras partes del precio que sir\e • 
tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a ^veinticua^ 
de febrero de mil novecientos 
ta y cuatro. — El Juez, Rogel° ' 
llego. — El Secretario, Julio '

Núm. 1.773

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el d-^ 

la fecha en juicio de faltas n 
ro 182 de 1975 se ha acordado ■ 
en el "Boletín Oficial" de la Pr0^ 
cia a Martín Cruchaga Necoch- 

calidad de denunciado, que _
su domicilio en calle Piguate J
mero 63, pensión, actualmente^^ 
norado paradero, para qm c 
ca ante este Juzgado (sito 
del Pilar, número 2, quinta^ 
el día 13 de marzo, a las d 
de su mañana, al objeto de 
cer a la celebración del Ju 

faltas.
Zaragoza a veinticuatro x

de mil novecientos'"setenta }

El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA
Za Ra GOíA 

pr o v in c ia l  - •

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

in s e r c io n e s

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I P c 1 °

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial • para Ayuntamientos: Año.

Vpnta dp ejemplar suelto; Del año corriente, 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en

300 pese»5
600 „

1.000 „
600

5 pesetas; de 
adelante. 29-

ciuco

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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